
185163356-DFEEn Babahoyo, viernes nueve de septiembre del dos mil veinte y dos, a partir de las nueve
horas yveinte minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a:
ING WALTER WLADIMIR ALVEAR OLIVO - ANALISTA DENOMINA YSERVICIOS
AL PERSONAL GUAYAS DE en el correo electrónico walter.alvear@cnt.gob.ec. LAMAN
ÁLAVA JORGE MANUEL en el correo electrónico chinolaman@hotmail.com
jorge.laman@cnt.gob.ec. LAMAN ÁLAVA JORGE MANUEL en el casillero electrónico
No. 1727156216 correo electrónico joseandres_ortiz@hotmail.com,
boletasjudicialesguayas@cnt.gob.ec. del Dr./Ab. JOSÉ ANDRÉS ORTIZ PÁEZ-
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el correo electrónico
inigo.salvador@pge.gob.ec, joizquierdo@pge.gob.ec, notificacionesDR1@pge gob ec
RAMOS MORA TATIANA LISSET en el casillero electrónico No.0705888873 correo
electrónico ab.carlosespinoza.91@gmail.com. del Dr./Ab. CARLOS MANUEL ESPINOZA
ATARIGUANA; No se notifica a: AB RALPH STEVEN SUASTEGUI BRBORICH-
GERENTE GENERAL YREP. LEGAL DE CNT EP, ING CARLOS ADOLFO SUAREZ
VASCONEZ- ADMINISTRADOR DE LA AGENCIA REGIONAL 5DE CNT EP por no
haber señalado casillero electrónico. Certifico:
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